
Sábado i 5 de Febrero Año de 1890 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» Boi.cti*K8 OF lc iAUta se han de mandar al Jefe Político 

— ' conduelo se pasarán á to» Editores de los ^ p e c l i v o ^ r c u y o c c 
«eneionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

•"' h 1 " " > , u " " t o d o f l « * « «P * * '••» dominios. 

j£> P H K C I O M D E M U N C K i r C I O I f ."^t, 

En esta capital, llevado \ domicilio, i ' ao pesetaa mensuales anticipadas: 

fuera de ella í ' e o al mes; I al trimestre; ís semestre y por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaia 

de Santiago, 2 —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTKPCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qao mms. 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional q i a 
dimane de las mismas; pero iaa da interés particular pafaria 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

húmero auello l o céntimo* de peaetav. 

PnESIlEMCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T h ú S 

SS. MM. el R K Y y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Angosta Real Familia cou-

lindan en «sta Corte sin novedad eu su 

importante ¿alud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: La supresión del «lestino de 
Director de Hidrografía, cuyas atribucio
nes residirán en lo sucesivo eu el Contra
almirante Director de Establecimientos 
cieouflcos del Ministerio de Marina, y la 
necesidad de armonizar el reglamento de 
iquella dependencia con la modificación 
Introducida, mueven el ánimo del Minis
tro que suscribe á presentar á la soberana 
«probación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 30 de Enero de 1890. 

SEÑORA 
A L. R. P. de V. M., 

Juan Romero. 

Real decreto 

En atención á lo expuesto por el Minis-
l r f t de Marina, y de conformidad con el 
toia-Jo de Ministros; 

En nombre de MI Augusto Hijo el REY 
D - Alfonso XIII. v como REINA Regente 
a « l Reino, 

Venao en decretar lo siguiente: 
Articulo i . 0 Se suprime la Dirección 

* Hidrografía, y todas las atribuciones 
•3u Director las asumirá el Contraal-

J rante Director de la de Establecimientos 
«entíneos. 

Art. ).o ^ consecuencia de la supre-
^ Q < i ' 1 lat ino de Director de Hidrogrn-

^ S U 4 l i l u c i o n d e l a « Subdirector 
no d h ° e á l a b , c c ' " » i e n t o , se crea el desli
ará V e f e D e p ó s i t 0 UMrognMco, que 
t , 0 ó

d * s e m Penado por uo Captan de na-
e s ^ e f r a6ata de cualquiera de las dos 
Hl d g 3

1
q u e instituyen A Cuerpo gene-

l l 9 p e
 & . ^ r m a ' l a . siendo condición in

do hay* . p a r a e l l ° "l'ie id Jefe desigua-
S , d o Comandante de Comisión 

hidrográfica, Sub lirector del Observato
rio astronómico de San Fernando ó Sub
director de la suprimida Direccióu de 
Hidrografía. 

Art. 3.° El Jefe del Depósito Hidro
gráfico disfrutará el haber de 8.400 pese 
tas anuales que le asignó la Real orden 
de 8 de Junio de 1889. 

Art. 4.u Propondrá á la mayor breve
dad posible el reglamento por que deberá 
regirse el establecimiento á su cargo, bajo 
el couceplo de que la plantilla del perso
nal del mismo habrá de limitarse al me
nor número de delineadores-constructores 
de cartas, grabadores y redactores-traduc
tores, un Intérprete bibliotecario, un Con
tador Interventor y un Depositario perte
neciente al Cuerpo de Guardaalmacones 
de la Armada. 

Dado en Palacio á los treinta días del 
mes de Enero de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

J u a n R o m e r o . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden 

Exorno. Sr.: En virtud de acuerdo de 
los Cuerpos Colegisladores, en que se sig
nifica al Gobierno de S. M., que no ha
biendo dafio para los intereses públicos, 
verían con gusto se concediese á los mo
zos del actual reemplazo una prórroga 
para redimirse á metálico; 

El RKY ( Q . D. G.). y e& su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien prorrogar hasta el día 31 de Marzo 
próximo inclusive, anterior al que se se
ñalará para la concentración y destino á 
cuerpo de los reclutas, el plazo que para 
redimirse á metálico coucede la ley, y es
pira el día 15 del actual. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1890 

BERMÚDEZ REINA 

Señor 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. Sr.: Habiendo cesado D.Carlos 

Textor y Pascual en el cargo de Director 

general de Agricultura, Industria y Co
mercio que desempeñaba, S. M. el REY 
(Q. D. G.), y en su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, ba tenido á bien nom
brar al Excmo. Sr. Conde de San Bernar
do Delegado segundo de este Ministerio 
en la conferencia internacional, para la 
protección de la propiedad industrial, 
que ha de celebrarse eu Madrid el día 1.° 
de; Abril próximo venidero, cesaudo eu su 
consecuencia en dicho cargo el Ilustnsi-
mo Sr. D. Carlos Testor y Pascual. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de Fe
brero de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

P R O V I N C I A L 
La Comisiónproviuoial, usandode las 

atribuciones que le confiere el art. 93 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
5 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago núm. 2, la adquisición de 1.O00 
metros iuglesina para forros que se 
necesitan para el Hospicio, al precio de 
75 céntimos de peseta el metro, con 
arreglo al pliego de condicioues y mues
tra,que estarán de manifiestoeu laSección 
de Beneficencia de la Secretaria de la 
Corporación, de doce á cuatro de la tarde, 
todos los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio anteriormente citado, y será desecha
da desde luego toda proposición que no 
se ajuste estrictamente al modelo que á 
continuación se iuserta, ó que exceda del 
indicado precio. 

El importe del sumiuistro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos ¡guales: el 
primero á la recepción del género, previa 
la conformidad del Director del Estable
cimiento; el segundo un mes después, 
y con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
J se extenderán en papel del sello 

acompañando la cédula personal del l ici-
tador, y resguardo de la fianza provisio
nal, consignada en la Caja de Depósitos 6 
en la déla Corporación, por valor de 150 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día eu que lo 
verifique; y como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del.contrato, 
á responder de sil cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. Los gastos de remate, copias, in 
serción de anuncios y demás serán «le 
cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Febrero de 1890.=El 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de proposición 

Don N. N.... que habita en..., calle 
de.... núm..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial Madrid el sumi
nistro de 4.000 metros inglesina para 
forros con destino al Hospioio, se com
promete á suministrar dicho género, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de.... (expresado en letra) metro. 

(Fecba y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usandode las 
atribuciones que le confiere el art. 93 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
púlilica subasta, que tendrá efecto el día 
5 de Mar/o, á las dos de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, la adquisición de 1.000 
metros de percalina para forros que se 
necesita para el Hospicio, al precio de 
50 céntimos de peseta metro, con arre
glo al pliego de condicioues y muestra, 
que estarán de manifiesto eu la Sección de 
Beneficencia de la Secretaría de la Corpo* 
ración, de doce á cuatro de la tarde, todos 
los días no festivos anteriores al de la 
subasti. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio anteriormente citado, y i e r a desechada 
desde luego toda proposicióo que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con-
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tinuación se insería ó que exceda del in
dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Deposilaria de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primoro á la recepción del género, previa 
la conformidad del Director del Estable
cimiento; el segundo un mes después, y 
con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°. 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja de Depósitos ó en 
la de la Corporación, por valor de 25 pe
setas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; y como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
4 responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una bora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. Los gastos de remate, copias, in
serción de anuncios y demás serán de 
ouenta del contratista. 

Madrid 12 de Febrero de 1890.=E1 
Vicepresidente, k. Rosa.=El Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de proposición 
Don N. N.,que habita en..., calle de..., 

número,.., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
i.000 metros de percalina para forros con 
destino al Hospicio, se compromete á su
ministrar dicho género, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
de (expresado en letra) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 08 de 
la ley orgánica, ba acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 5 
de Marzo, á las dos de la tarde, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Sautiago 
numera 2, la adquisición de 3.000 metros 
tela azul tina para blusas que se necesita 
para el Hospicio, al precio de una peseta 
metro, con arreglo al pliego de condicio
nes y muestra, que estarán de manifiestoen 
la Sección de Beneficencia de la Secreta
ria de la Corporación, de doce á cuatro de 
la tarde, todos los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio anleriormenlecitado, y será desechada 
desde luego toda proposición que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta ó que exceda del in
dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de género, previa 
la conformidad del Director del Estable
cimiento; el segundo un mes después, y 
con igual Intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se exteuderáu en papel del sello ! l . ° , 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y resguardo de la fianza provisio
nal consignado en la Caja de Depósitos ó 
en la de la Corporación, por valor de 130 

pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del dia en que lo 
verifique; y como definitiva y en Igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 
Los gastos de remate, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 12 de Febrero de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Roaa.=Kl Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de proposición 
Don N. N..., que habita en..., calle 

de..., núm...., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, sacando á pública subasta la Comí 
sión provincial de Madrid el suministro 
de 3.000 metros tela azul lina para blu
sas con destino a) Hospicio, se comprome
te á suministrar dicho género, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de.... (expresado en letra) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 08 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
5 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, la adquisición de 1.400 
metros tela algodón para forros que se 
necesita para el Hospicio, al precio de 
45 céntimos de peseta metro, con arre
glo al pliego de condiciones y muestra, 
que estarán de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia de la Secretaría de la Corpo
ración, de doce á cuatro, todos los días no 
festivos anteriores al do la subasta. 

Servirá de lino para la misma el pre
cio anteriormente citado, y será desecha
da desde luego loda proposición que no 
se ajuste al modelo que á continuación se 
inserta ó que exceda del indicado precio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género, previa 
la conformidad del Director del Estable
cimiento; el segundo un mes después, y 
con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id
iador y resguardo de la fianza provisio
nal, consignada en la Caja de Depó
sitos ó en la de la Corporación . por 
valor de 31 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifiqueu; y como definitiva y en 
igual forma, el contralista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitiráu basta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos basta las tres de la tarde del dia an
terior. Los gastos de remate, copi > 8 , in
serción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Febrero de 1890. = El 

Vicepresidente, A . Rosa.=El Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de pro/>osición 
Don N. N., que habita en calle 

de núm , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de 1.400 metros de tela algodón {tara 

forros con destino al Hospicio, se compro
mete á suministrar dicho géuero, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de (expresado en letra) metro. 

(Fecha y tirina del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efeoto el 
dia b' de Marzo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la adquisición de 3.000 
metros tela rayada para trajes de verano 
que so necesita para el Hospicio, al precio 
de una peseta metro, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestra, que estarán de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de la Secretaria de la Corporación, de doce 
á cuatro de la tarde, todos los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio anteriormente citado, y será desecha
da desde luego loda proposición que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta ó que exceda del in
dicado preoio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género, previa 
la conformidad del Director del Estableci
miento; el segundo un raes después, y con 
igual intervalo de un raes cada uno de 
los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id
iador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales, por valor de 150 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la coli/ación oficial del día en que lo 
verifique; y como definitiva y en igual 
forma, el contralista constituirá el 10 por 
100 del total importe objelo del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres do la larde d«*l dia anterior. 
Los gastos de remate, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 12 de Febrero de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Bosa.=:El Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de proposición 

Don N. N...., que habita en calle 
de núm...., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de 3.000 metros tela rayada para tra
jes de verano con deslino al Hospicio, se 
compromete á sumiuislrar dicho género, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de.. . . (expresado en le 
Ira) melro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usan<i0 <j 
atribuciones que le confiere el a r l > ^ 
la ley orgánica, ha acordado conir'^ 
pública subasta, que tendrá efeclo 
5 de Marzo, á las dos de la tarde, ^ 
Palacio de la Corporación, p l a z a ¿' ** 
tiago, núm. 2, la adquisición de ¡$Q 
tros de bayeta verde para forros q u e ^ 
cesita para el Hospicio, al precio de 
pesetas metro, con arreglo al pliego1? 
condiciones y muestra, que estarán dejJ 
ni fiesto en la Sección de Beneficencia & 
la Secretaria de la Corporación, de doc«( 
cuatro de la tarde, todos los días no fejtj 
vos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el p^. 
ció anteriormente citado, y será desech». 
da desde luego toda proposición que n o ^ 
ajusto estrictamente al modelo que ácot 
tinuación se inserta ó que exceda del in. 
dicado precio. 

El importe del suministro se aboniri 
al contratista en la Depositaría de fonda 
provinciales, en cuatro plazos iguales: ti 
primero á la recepción del género, preí* 
la conformidad del Director del Estable, 
cimiento; el segundo un mes después, j 
con igual intervalo de un mes cada ui» 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 
acompañando la cédula personal del lid-
tador y resguardo de la fianza provisto, 
nal, consignada en la Caja de Depósi
tos ó en la de la Corporación, por valor di 
siete pesetas en metálico, ó su equivalenli 
en tilulos de la Deuda del Estado, al pr*-
ció de la cotización oficial del día en que 1» 
verifique; y como definitiva, y en igad 
forma, el contratista constituirá el 10 per 
100 del total importe objeto del contrato i 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coa-
signen en la Caja de la Corporación íólv 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos pública 
hasta las tres de la tarde del día anterior-
Los gastos de remate, copias, inserción ai 
anuncios y demás serán de cuenta dd 
contratista. 

Madrid 12 de Febrero de 1890.-0 
Vicepresidente, A. Bosa.=El Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de ¡rroposición 
Don N. N., que habita en.., calle de... 

número.., enterado del anuncio publicad» 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

cando á pública subasta la Comisión pro* 
vincial de Madrid el suministro de 5* 
metros de bayeta verde para forros co 
destino al Hospicio, se compromete a ***" 
ministrar dicho género, con estricta 3°i*" 
ción al pliego de condiciones, al P r e í i l > 

de... (expresado en letra) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DELEGACIÓN DE 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

C o n s u m o s 

Manzanares el Real 

La Dirección general de ContribuClCf 
nes indirectas, con fecha 30 de Enero B 

timo, me comunica lo siguiente: 
«El Excmo. Sr. Ministro de H* c i c I l d l , 

se ha servido comunicar á esta D ' 1 " 6 ^ , 
ge-ieral, con fecha 10 de Dicien> b r e ü 

rao, la Beal orden siguiente: - „. 
«Excmo. Sr.: Pasado á informe del L 
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Estado en P l e n 0 P o r R e a l o r ( i e n 

tel* J e jallo de 1838, bl expediente pro-
Í 0 ^ A d o t el Ayuntamiento de Manza-
0 1 el R e a 1 , P r o v i n c i a < í e ^ a d r i d , soli-
B * r e S

d 0 r e b a ja en su cupo de consumos, 
« l , s n

o n 3 Í ( i e r a r imposible de realizar el 
P°r ^ j e n e j a l a n d o desde que se ha oe-
I o * j a fabrica de papel continao que 
T r * J » eo 1» localidad, lo que ha hecho 
e X ' J dooar á los braceros la población, 
¡,bieodo sido cansa de que baje la recau-

•ón de consumos, dicho alto Cuerpo 
Jftacaa en la forma siguiente: 

Exorno. Sr.: Con Real orden de 11 de 
Julio de 1888. expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., se remitió á iu-
forme de este Consejo el expediente pro
movido por el Ayuntamiento do Manza 
uares el Real, solicitando rebaja en su 
cupo de consumos. 

El Consejo, do acuerdo con el Centro 
directivo, opina que procede conceder la 
rebaja pedida por no hallarse justificado 
el aumento impuesto, ni cumplido para 
ello el art. 210 de la Instrucción y resul
tarle un gravamen individual superior 

en 60 céntimos el tipo medio en la pro
vínola. 

Y conformándose el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto diclamen, se ha ser
vido resolver de acuerdo cor. lo que en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.» 

Y lo traslado á V. E. para iguales 
fines, haciéndole presente que según lo 
propuesto por el Consejo de Estado, se le 
ha hecho la rebaja de 30 por 100 en su 

cupo anterior de 2.591 pesetas, dejándose
le, por consiguiente, en 777 pesetas 30 
céntimos, y señalándole un nuevo cupo 
de 1.813 pesetas 52 céntimos, que au
mentado en 25 céntimos por habitante 
como impuesto de sal, hace un total de 
t.915'52 pesetas.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OPI» 

CIAL para conocimiento del Ayuntamien
to de Manzanares el Real. 

Madrid 6 de Febrero de 1890.«= El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

RELACIÓN de los descubiertos que tienen los Ayuntamientos de esta provincia por el concepto de la renta del 20 por 100 de Propios desde el año económico de 1864-65 á 1884-85 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ü i d f i d . • 
Xlcobcudas 

SlSíntedéi Tajo' 
Boalo * 
Brea 
Brúñete • ; 
Cimarma de Esteruelas 
Cuieuci» 
Cenicientos 
Colmenar del Arroyo 
Cbanillasde la Sierra 
Garganta 
U Aceveda 
Loecheí 
Los Hueros 
Loxoya 
Nirurrídonda 
Xivilcarnero 
Patones 
Reduefia 
Rozas de Puerto Real 
Tituléis 
Torremocha de Uceda 
Sin Sebastián de los Reyes 
Tiklilecha. 
Ticilvaro 
Vtlhmanrique de Tajo 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
TilUvieja 

TOTAL , 

1864-65 

Péselas. Cénls. 

1871-72 

Pías Cents. 

1875-76 

PtOS. Ce'nls. 

1876-77 

Pías. Cents. 

1877-78 

Pías. Cénls 

1878-79 

Pías Cénls-

1879-80 

Ptas. Ce"nts 

1880-81 

Pías Cents. 1 

356.876 36 » » a » a 

• » n i » B a 
» > » » • 33 04 • 9 
a > • » • i 112 60 

25 > a B 153 60 217 80 
» » y » » -07 18 207 33 

» • 1 a a i 241 58 
o » a i» a * » B 

» i • B a » 48 93 186 10 
» D » 12 72 12 132 

t 0 > > » » a 
a 80 » » a » » 
» • i 94 1 092 20 149 40 84 60 101 40 
a 1 B a a 1 86 
V • » i a u 48 90 31 08 
» » 35 60 » » » a a 
> » » B B 0 a a 

» » > )> V 103 322 23 
» 2.399 17 i i D l i B 
>) * 222 26 » » > Y • 
» > > » • > > 

» i 1 n » 788 21 215 SI 
> B » t » • a 

» B 72 47 > 120 190 80 
» > » » » B 130 20 130 20 
» » I 202 50 229 50 194 40 180 180 
» » B > » i » B 

i 150 20 B » i • » 
» 1 B » B » » 151 60 
» 1.116 07 > » 1 B * » 

B » i » a » 
856.876 36 3.515 24 463 06 368 90 1.380 70 448 84 1.881 57 2.453 53 

1883-83 

P: .- Cents . 

263 37 
9 

933 80 
207 43 

B 

227 37 
132 

» 
a 

184 

53 60 

» 

50 OJ 

60 

40; 10 
180 20 
a 

180 
77 63 

302 

3.260 52 

250 16 
a 

117 80 

321 24 
182 

478 78 
a 
» 

335 27 
860 52 

a 
20 

84 42 

248 20 

180 
» 

386 

110 79 

1883-84 

Pías. Cénls. 

1884-85 

Ptas. Ce'nls. 

3.M25 18 

112 20 

» 
335 42 
89 

227 9 
» 
87 70 
» 
84 

164 66 
280 63 

a 
98 

124 60 
183 36 

180 

90 5 
824 

» 
a 

2.382 09 

Total 

Pesetas. Ce'nls. 

69 07 
a 
4 

V 

» 
104 
364 58 
12 
» 

135 H 
a 
61 42 

369 80 
128 93 
• 
a 

200 40 
112 94 
99 40 

116 80 
a 

181 5! 

167 2 
242 

» 
a 

2.272 30 

356.876 3t> 
513 53 
102 11 
112 60 

1.569 20 
621 89 
241 58 
104 

1.483 64 
693 
227 95 
30 

2.407 18 
36 

279 
35 60 

869 73 
1.215 33 
2.Ü99 17 

400 26 
325 

1.793 84 
99 40 

975 
¿60 40 

1.710 99 
77 63 

408 04 
1.406 60 
1.116 07 

110 79 

378.331 29 

„erpuesVo, en uempo naou. recurso d. alzada ante « Exorno. S ¿ M ^ 
eonBrmó el descubierto del 20 por 100 de Propios, importante 356.876 pesetas 36 céntimos y procedente del año económico de 18b4 á 1865, con regio a .ey g 
lo de 1887 é instrucción de 1.° de Noviembre dei mismo año. 

Madrid 13 de Febrero do 1890.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

RfciCifa rfe los descubiertos que tienen los Ayuntamientos de esta provincia por el 
acepto de la renta del 20 por 100 de Propios desde el ailo económica de 1885-86 
«1888-89 

Ayuntamientos 

Alecbetiiias 
Aldea del Fresno 
Barajas 
Brúñete 
Canencia 
Colmenar del Arroyo . 
Colraenarejo 
Corfa 
Gárrula y Cuadren... 
Gwconea» 
Horcajo y Aoslos 
L>* Rozas 
^acerrada « 
¿«arredonda • 
|Weilo de Chávela... 
* 0 M%nin dola Vega 
** n Martin de Valdeiglesias. 
Tot 
v ; e t <"re> 
•Sd«»echa 

T O T A L 

1885-86 

Pías. Cénls. 

1886-87 

Pías. Cénls. 

1887-88 

Pías. Cénls. 

1888-89 

Ptas. Cents. 

Total 

Pesetas. Céuis. 

B » » 232 06 232 06 
a a » 566 97 666 97 

405 450 » 200 1.055 
n 272 61 a a 272 64 

629 51 a 6 52 a 636 03 
> » 203 60 51 57 255 07 
» a 239 819 20 558 20 

» » 440 20 11,1 ¿(.i 
» • a 40 68 40 68 
» > a 267 42 267 42 
» 289 86 » o 289 86 
• 612 62 a n 612 62 
» » 374 97 872 95 1.247 92 
B a • 112 31 112 31 
» » 829 16 1.636 9Ü 2.466 06 
» » » 490 15 490 15 
» 562 82 » a 562 82 
69 76 » 28 10 » 98 16 

160 17 160 IT 210 17 a 530 51 
i » 199 19 45 60 244 79 
97 202 50 186 270 36 749 86 

275 15 235 90 122 66 44 06 • '•77 77 
» 143 11 21 31 » 164 45 

1.636 59 2.920 65 2.814 88 5.530 48 12.511 55 

OESCUBIERTOS HASTA 1884-85 

El Ayuntamiento de Villanueva de la 
Cañada ha satisfecho al Tesoro los siguien
tes débitos, con arreglo á la liquidación, 
practicada en esta forma: 

#<«ría 1874-76 PisJCénu. 
Cédulas de empadronamiento.... 6 
Bonificación del 50 por 100 3 

Desde 1874-75 hasta 1884-85 
Cédulas personales 12 50 
20 por 100 de la renta de Propios 7 60 

TOTAL 20 10 

Bonificación del 25 por 100 5 02 

Líquido satisfecho á :¡i••'..';>ico por 
el Ayuntamiento de Villanue
va de la Cañada 18 08 

Madrid 7 de Febrero de 1890.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Pías. Cents. 

Impuesto sobre sueldos de em
pleados municipales 365 

TOTAL 1.590 

Bonificación del 50 por 100... 795 

Desde 1875-76 hasta 1884-85 
Cédulas personales 1.350 50 
Bonificación del 25 por 100... 345 12 

H i , > o* i lez 1 3 d e F e b r e r o d e 1890.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Feráunde z 

DESCUBIKRTOS UASTA FIN 1884-85 

El Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
ha satisfecho al Tesoro los slguleutes 46-

! bitos, con arreglo á la liquidación, prac-
I ticada en esta forma: 

Hasta 1874-75 Pt%. Cénu. 

! Cédulas de empadronamiento.. 1.2-25 

Liquido satisfecho en' metálico 
por el Ayuntamiento de Col
menar Viejo 1.830 38 

Madrid 7 de Febrero de 1890.=El De-
| legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

UTNTAMVrilS 
M ; i < l r l < l 

Secretaria 
En el el sorteo efectuado en la sesión 

pública celebrada en el día de hoy por 
este Excrao. Ayuntamiento, para cubrir 
las vacaules que existen en la Junta mu
nicipal, por fallecimiento de D. Ángel 
Calleja Cano y D. Miguel Rozas, é igno
rarse el domicilio de D. Gregorio Cusana-



Sábado 15 de Febrero de 1890 

Ye, han sido designados por la suerte los 
señores. 

D. Domingo García Fernández. 
D. Alejandro García. 
D. Pedro González. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid o de Febrero de 1890.=E1 Se

cretario general, Rafael Salaya. 

( ' a i - . - i lmña 

La cuenta de fundos municipales de 1 

esta villa, correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1888 á 1889, lijada definitiva
mente por el Ayuntamiento, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del mismo, por 
término de 15$ días, á los efectos del ar
ticulo 161 de la ley Municipal. 

Igualmente se halla expuesto al públi
co, por idéntico término, el proyecto de 
presupuesto adicional al del corriente 
ejercicio, según previeue el art. 146 de la 
expresada ley. 

Carabina 9 • de Febrero de 1890.=E1 
Alcalde. José del Pozo. 

1*0(1 r ó z n e l a 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa, que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el ano económi
co de 1890 á 91, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
des le !a iuserción del presente anuncio 
para oír reclamaciones. 

Pedrezuela 6 de Febrero de 1890.=E1 
Alcalde, Anselmo Sanx. 

t5an ?Sol>a¿3iuiu d o l o s R o y o s 
Se halla terminado y de manifiesto al 

público, por término de ocho días, en la 
Secretaria de este A } untamiento, el apén
dice al amillaramiento para el próximo 
ejercido económico, á fin de que los con
tribuyentes se enteren en dicho plazo y 
presenten las reclamaciones que puedan 
convenir á su derecho. 

San Sebastián do los Reyes Ó de Fe
brero de 1890.=E1 Alcalde, Hrmenegil-
do I quierdo. 

V i f A l v n r o 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio d e este Ayuntamiento, por renuucia 
del que la desempeñaba, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus instan " 
cias iocumeutadas al Sr. Alcalde de esta 
villa, en e l término de 15 días, á contar 
desde la fecha de inserción en el BJLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Vicálvaro 10 de Febrero de 1890.= 
El Alcalde, Manuel A ra vaca. 

¿(¡US 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.'—En 
la causa procedente del Juzgado inslruc 
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se 
guida contra José Gómez N., por hurto, y 
eu la que os parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 1.* auto con fe
cha J de Diciembre último, señalando el 
día 3 do Marzo próximo y hora de las doce 
y media de su mañana, para dar comienzo 
H las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al les'igo Cándido Fuentes Riesgo, 

como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Enero de 1890.= El Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo. 

MADRID 

Sala de la criminal.—Sección 8.*—En 
a causa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
contra D. Miguel García Sanmartín y otro, 
por estafa, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sección 
2.* auto con fecha 25 de Enero, señalan
do el día 1.° del próximo Marzo, y hora 
de la una en punto de tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandándose cite á los testigos Juan Cor
tes Bermejo, Francisca Rodríguez Peña y 
Mauuela Moreno Aguilera, que última
mente habitaban, el primero Atocha, 80, 
segundo, la segunda Zurita, 19 y ¿1, se
gundo, y la tercera, también Zurita, 19 y 
21, segundo, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan á 
leclarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el iudicado día y hora; haciéndoles sa
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama-
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Febrero de 1890.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domiuguez. 

Juzgados de primera instancia 

NORTE 

D. Felipe Pena y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria su cita y 
llama á Juau Manuel Vega Saavedra y 
Ramón López Martínez, el primero de 
38 anos de edad, soltero, siu oficio cono 
CÍldo, natural de Lugo, que vivía callo de 
Ruiz, núm. 13, boardilla; y el segundo 
de 25 oíios do edad, soltero, panadero, 
natural de Lugo, que habitaba calle de 
Santa Lucia, núm. 1, bajo, cuyo actual 
domicilio, paradero y senas personales se 
Ignoran, para que dentro del término de 
diez días compare¿cau ante este Juzgado 
á responder de los cargos que les resul
tan eu causa que contra el mismo se ins
truye por estafa; apercibidos que de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio quo haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á las Auto 
ridades civiles y militares procedan á 
la captura de referidos sujetos, presen 
laudóles eu este Juzgado, oaso de ser ha
bidos. 

Madrid 7 de Febrero de iS90.=Feli 
pe Peña.=Joaquin Ferrer.=»Es copia.= 
Joaquín Ferrer. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de iusli uccióu del distrito del Sur en 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Dominica Bolle Martin, de 32 años 
de edad, viuda, cigarrera, que habitó en 
la calle del Amparo, núm. 33, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en término de 10 días, contados des 
de la iuserción de esta requisitoria eu el 
BOLETÍN OFICIAL 7 Gaceta de Madrid, se 

presente en este Juzgado, situado en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, á fin de 
que se practique cierta diligencia acorda
da en sumario que coutra la misma se 
instruye sobre hurto; apercibiéndola de 
que si no comparece, será declárala rebel
de, parándola el perjuicio á que haya 
lugar. . 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridadesde la Nación, asi civiles como 
militares ó Individuos de la policía judi
cial que procedan á la captura y conduc
ción á este Juzgado de indicada individua. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1890.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco üeliodoro Salva y Pont, 
Juez de inslrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de espe
diente sobre exacción de costas impuestas 
á Eduarda Sanz Pérez, en causa criminal 
que se la siguió en unión de su esposo 
Juan Perdiguero, por falsedad, se sacan 
á la venta eu púllica subasta, por tercera 
vt'z y sin sujeción á tipo, las fincas si
guientes, situadas en término de San Se 
ba>tiáu de los Reyes: 

Una tierra en la huerta Zaporra, de 
una fanega seis celemines: linda Salien
te D. Juau Manuel Ortiz; en 50 pesetas. 

Otra tierra en Los Molinos, de dos fa
negas ?eis celemines: linda Saliente ca
mino de Burgos; en 200 pesetas. 

Otra tierra eu E! Barrancón, <'e tres 
fanegas: linda Saliente Martin Gómez; en 
110 pesetas. 

Otra tierra en la Vereda de lo Córtalo, 
de cuatro fanegas: linda Saliente Miguel 
Sanz; en 400 pesetas. 

Otra tierra en Las Cárcavas, de dos fa
negas: linda Saliente Juan Sanz; en 55 
pesetas. 

Otra tierra en Las Colmenillas, de 
cuatro fanegas: linda Saliente Celestino 
Esteban; en 120 pesetas. 

Una viña en Tierras Viejas, de 325 ce 
pas: linda Saliente Pedro González; en 
335 pesetas. 

Otra viña en La Robliza Alta, de 501 
cepas: linda Saliente Vicente Sanz; en 
250 pesetas. 

Otra viña eu Fuente Rodrigo, de 409 
copas: linda Saliente arroyo; en 252 pe
setas. 

Otra viña en Valconejero, de 177 ce
pas: linda Saliente Joaquín Sanz; en 87 
pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado y su sala audiencia, se ha se
ñalado el día 27 del actual, á las ouce de 
us mañaua; advirtiendose que para lomar 
parle hay que consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del va
lor de las fincas, y que el licitador ó Uci-
tadores habrán de cumplir por falla de 
títulos de propiedad lo prevenido en la 
regla quinla del art. 42 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipo-
tecaria. 

Dado eu Colmenar Viejo á 7 do Febre
ro de l8'J0.=Fraucisco H. Salvá.=El Es-
cribauo, Bonifacio Quintana. 

GETAFE 

Doctor D. Juan Hidalgo y García, 
Juez de iuslrucción del partido de Gelafe'. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Inocencio de la Torre' 
como de 30 años de edad, de estatura 
regular, delgado, moreuo, con barba y 

bigote negros, que viste gabán D ( í g r o 

cuello azul, y sombrero hongo color* 1 1 

y en 19 de Noviembre último habu**' 
como huésped en la casa domicilio der 
simira Pérez Sánchez, vecina de Mvl 3 
calle de la Colegiata, núm. 5, pisocu^ 
cuyas demás circunstancias, asico^ 
paradero actual se ignora, paraquede 
del término de 10 días, contados desi" S 
publicación de la presente en la <?a<y. * 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provia t 

comparezca ante este Juzgado á reápo^ 
á los cargos que le resultan en la caí», 
que se instruye coutra Pascual Alle^ 
Bragado, por expendición do moQeljfM 

say otros delitos; bajo apercibimiento¿, 
que si no lo verifica, le parará el perjuí̂  
que haya lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de(t. 
das las Autoridades y agentes de la m, 
cía judicial, para que procedan á la buĵ  
captura y remisión á la cárcel dn , u 

partido á mi disposición del referido ta 
cencío. 

Dado en Getafo á 8 de Febrero 4 
1890.=Juau Hidalgo.=P. S. M., Mií 
m i a ñ o Díaz. 

Juzgados municipales 

PEDREZUELA 
D. Manuel Chichón Sanz, Juez maó. 

cipal de la villa de Pedrezuela. 
Hago saber que se baila vacante 

plaza de Secretario municipal de t$ 
Juzgado, la cual se ha de proveer coa}* 
me á lo dispuesto en la ley provislual 
del Poder judicial y reglamento de I fé 
Abril de 1871, y dentro del término det* 
días, á contar desde la publicación k 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de lap» 

vincia. 

En este Juzgado municipal hayan 
169 vecinos, se celebran aproxiraadao* 
te de 30 á 40 juicios verbales; acto»í» 
conciliación de cuatro á seis; juicios 
faltas de 12 á l;-; inscripciones en el 
gistro civil; nacimientos de 20 á 21;m* 
trimonios de cuatro á seis, y defuncio* 
de 16 á 22. El Secretario cobra anod
ínente por término medio de 250 43* 
pesetas. 

Los aspirantes acompañarán á la 
cilud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena condo* 

Esta certificación deberá sor expedida f 
el \lcalde del domicilio de los 
sados. 

3.° La certificación de examen y ap-
bación, conforme al reglamento-° * ^ 
documeutos que acrediten su aptitud 
el desempeño del cargo, ó servicio* 
cualquiera carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguiente*^ 
publica el presente edicto, y de ord ,D 

Sr. Juez se fijan las copias autorU*d** 
los sitios de costumbre. . 0 

Pedrezuela 8 de Febrero de 
Manuel Chichón.=P. S. M-. el S***^ 
interino, Luis Martínez. 

Regimiento Húsares de P& r* f c 

20 do Caballería 
En el día 23 del actual y - i l a °J|a j 

su tarde, tendrá lugar en este 
cuartel dtd Principe de Asturias 1 a e ^ 
el regimiento, la venta en P u b l i C * J f l í ¿ 
la de un mulo de desecho q u e 

mismo. ^ 
Alcalá de Henares 9 de F « ^ ¡ 

1890.=EI Comandante M a y o r ^ e ^ 
1 íTÍ̂ **̂  
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